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GOBIBRBO DB LA PROTUICIA DB ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  1 1 7 .

El Excmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del Rei
n o , con fecha 11 del actual, me comunica la Real ó r -  
den siguiente.

» H e  dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de varias 
consultas elevadas á este Ministerio en solicitud de que  
se decida si después de publicado el Código penal vi
gente conservan las Autoridades administrativas,  y como 
tales los Gobernadores de las provincias y los Alcaldes, 
la facultad de imponer gubernat ivamente  multas y cor
recciones, y cual sea el destino que á estas deba darse.  
Enterada S .  M . ,  se ha servido declarar, de conformidad 
con el dictamen del Consejo Real,  que  dichas Autori
dades pueden cont inuar imponiendo gubernat ivamente  
jag mullas y correcciones señaladas en las leyes, orde
nanzas y reglamentos anteriores á la publicación del 
Código penal, sugelándose sin embargo á las disposi
ciones de este respecto al tanto de la multa ó corrección 
de las fallas literalmente previstas en él, y quedando en 
toda su fuerza el Real decreto de 1 4  de Abril  de 1 8 4 8  
sobre la aplicación del producto de las mul tas.  De Real 
orden lo comunico á V .  para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

L o q u e  he d ispuesto se publ ique  por  medio  de es te  
periódico oficial para  q u e  llegue á noticia de los Alcal
des Consti tucionales de esta Provincia.  Albacete 2 0  de 
Marzo de 1 8  JO.  £ Uls ^ntonio  M eoro.

O T R A  N U M E R O  4 1 8 .

El  E xm o.  S r .  Ministro de Hacienda con fecha 2 7 ,  
de Febrero  me comunica la Real  orden siguiente.

» Según lo expresamente establecido en el ar t .  7 .  °  
de la Constitución política de la Monarquía,  no puede  
ser allanado el domicilio de los ciudadanos sino en los 
casos y en la lorma que las leyes prescr iban.  E s  por 
t an to  indudable que  ni aun con el objeta de descubri r 
géneros  de  ilícito comercio puede allanarse el domici
lio particular,  sino únicamente  en los casos y en la 
forma determinada por la ley de la mater ia ,  q u e  jes la 
de 3  de Mayo de 4 8 3 0 ,  no derogada po r  otra pos
terior,  y que se halla en su consecuencia v igente.  Así  
pues, y  observando las reglas establecidas, podrá efec
tuarse el reconocimiento de las t iendas, almacenes, lon
jas,  edificios rurales y posadas públicas,  siempre qu e ,  
á  juicio de los gefes de Resguardo,  haya fundada sos
pecha de que se oculten géneros de fraude, según se 
halla dispuesto en el a r t . 4 1 7  de la ley expresada: 
puede precederse al reconocimiento de las casas particu
lares cuando por notoriedad ó fama pública, por hechos 
que induzcan presunción vehemente,  por la mala repu
tación de los habi tantes  de la casa, ó por delación cir
cunstanciada de sugeto fidedigno, se deduzca con fun
damento  la existencia de géneros prohibidos á com er
cio, según se halla dispuesto en el art .  11 ó ;  y pop 
último, con arreglo á lo determinado en el 1 1 6 ,  puede  
acordarse el reconocimiento de templos, seminar ios  v  
demás edificios expresados en el a r t .  1 0 ^ ,  s iempre  
que por previa justificación sumaria  de dos testigos 
conste la existencia de géneros de f raude.  Es  posible 
sin embargo,  al cumplir las disposiciones de la ley, con
ciliar su observancia con los respetos que  se deben á 
las personas y á las propiedades,  sin perjuicio de I #  
intereses de la Hacienda públ ica ,  l imitando las faculta
des de los agentes de la Administ ración,  en p u " *  &
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recon oc im ientos ,a loqu e deban ser indispensablemente 
según la diversidad de los casos que  ocurran. E l d o -  
rmcilio particular, d u r a n t e l a  nocbe por razones fáciles 
de conocer, debe ser un asilo inviolable que habrán 
de respetar los agentes de la Administración, menos 
e n e lú m c o c a s o  d e q u e á l a  vista de ellos se introduz
can géneros de ilícito comercio. Las tiendas, almacén 
nes, lonjas, p o s a d a s y c a s a s  abiertas a lpúb l i co  espera  
ñutido regist rar lascon mas facilidad que lascases  par— ̂
ticulares, no solamente porque es mucho mayor la 
facilidad de dar sahda á l o s g é n e r o s d e  ilícito comercio 
en los expresados establecimientos, smo también porque 
estos rehal lan sujetos á l a v i g i l a n c i a d e l a  Administra
ción de una manera especial, como no están ni pueden  
estarlo las casas particulares. Gon respecto á estas, 
tratándose de la mayor ó menor facilidad de poder ser 
registradas, aun debe hacerse distinción entre las que

hallen situadas en la zona formada en derredor de 
lascos tasy  f ronteraspor las lineas de registros y contrae 
re g is t ro s ,y  l a s q u e  situadas en el interior fuera de di
cha zona no ofrecen tan buenaproporcion d e q u e á  ellas 
puedan conducirse géneros nopermit idos .

Mas sea la que quiera la facilidad con que ad
ministrativamente haya depro cede rseal  reconocimiento 
^cgun la diversidad de los casos expresados, en justa 
deferencia al domicilio particular, y para alejar toda 
a ideadearb i t ra r iedad,  debeprec eder  siempre provi

dencia por e se n to d e  autoridad administrativa compe
t e n t e , y d a r s e  el oportuno conocmnientoála autoridad 
ocal, á no ser en el único caso de que los agentes do 

la administración vayan á la vista de g é n e ro s d e  ilícito 
carnerero que sein t rodujeren en cualquiera par te que 
fuese.

E n  consideración áe s to s  antecedentes ,  y á l o s e f e c D

tos que han producidolas disposiciones hasta ahora n u -  
h h c a d a s , 8 M l a 8 e i n a ^  D G ^ d e s e a n d o c o n -  
erhar h a s t a d o n d e s e a p o s i b l e l o s i n t e r e s e s d e l a  H a 
cienda puhhca con la seguridad que se debe al d o m i -
cdto particular,  ha tenido á b ien disponer qu e  se ob
serven las reglas siguientes:

1 .  No se procederá administrativamente al re
conocimiento de edificios, de cualquieraclase que  sean 
m a de las fincas rústicas cercadas, sin que  proceda
providencia por escrito de autor idad administ rat iva com-
p e t e n t e , y s m  previo conocimiento del Alcalde Gonst i -  
tucronal r e s p e c t i v o , á n o  ser q u e á l a  vista de los ag en 
tes de la administración se verificase en losedi f icms  
ó fincas rústicas expresadas  la introducción de géneros  
de f r a u d e s .  ^

2B L o n t r a l a v o l u t a d d e l d u e ñ o ó d e q u i e n h a g a  
^ v e c e s t a m p o c o  se podrá efectuar durante la noche 
^cnonocimiento de ed ibcio só f in cas  rústicas cercadas: 
c a s o ^ ^ ^ ^  ^ c l m i n i s t r a c i o n s e h m i t a r á n e n e s t e  
extermr ^ ^  cuidadosa vigilancia por la par te

líneas de regis t rosycontra- regis t ros ,  sin q u e p o r  noto
riedad ó lama pública, per becbcs que induzcan pre
sunción vehemente ,  per la mala reputación de les ha
bi tantes de la casa, é per  delación ci rcunstanciada de 
sugeto fidedigno, se deduzca con fundamento la exis
tencia d e g e n e r e s  no permit idosá  comercie.

3 .^ T a n p e c o s e a c o r d a r á e l  reconocimiento de casas 
particulares,  si tuadas en el interior fuera de la zona an 
ter iormente  e x p r e s ad a , s in  q u e p o r  declaración de dos 
testigos presenciales conste la existencia de géneros de 
fraudes,  y c s t o s m p e r j u i c i o d e q u e  para llevarse á 
efecto el reconocimiento d é l o s  edificios d e q u e  s e h a c e
méri to eu  el a r t .  4 6 2  de la ley d e d  de Mayo de
4 8 3 t b  se observe todo lo demás que e n l a  misma dis
pone.

De Real orden lo d i g o á E  p ^ a los efectos 
correspondientes á s ucum pl im ien to j  advirtiéndole que  
estas disposiciones, c l a r a s y c o n f o r m e s  en u n t o d o á l a

ley, deben ser bastantes para que por ningun motivo se
entorpezca e lservic io ,  y para evi tar  todo pre texto  á 
la inacción. Observada la ley en c u a n t o á l a  segur idad 
individual,  la Administración tiene otros deberes no 
menos importantes que  llenar respecto de l a p c r s e c u -

cion del c o n t r a b a n d o y f r a u d e ,  ocupaciones que  la mo
ral y la conveniencia pública reprueban a l tamente,
debiendo ser mirados como enemigos del é r d e n y d e  los
intereses públicos los que  se ocupan en tan reprobado

t r á f i c o ,y s i e n d o o b l i g a c i o n d e l a  Autoridad pública pre
sentarlos bajo e l v e r d a d e r o a s p e c t o á s u s  ^ m i n i s t r a 
dos, y h a c e r  v e r á  estos al mismo tiempo que c u a n 

tas g a n a n c i a ^ y g a s t o s d c s o r d e p a d o s h a c e n l o s  contra
bandistas recaen sobre los contribuyentes,  que  nece

s a r i a m e n t e h a n d e  sufrir los desfalcos que aquellos oca^
s i o n a n á l a s  rentas publicas.»

E h e d i s p u e s t o  su publicación en el
para inteligencia de los habi tantes de esta provincia

A l b a c e t e 4 8 d e M ^ r z o  d e 4 8 6 6 . — Arrrs A^omoA7eoro^
ümv

tuado lá inír° iPr q Je  á vista de ellos se hubiera ef ec -  de los Directores de caminos vecinales qu ’ resRect{¡
3 /  P a r a 61* 1 de efectos de comercio prohibido. título de Maestros de obras, se ha dignado res

almacenes el reconocimiento de t iendas, en lo sucesivo todos los individuos de nn,, n T *

O T R A  N U M E R O  1 1 9 .

El S r .  Subsecretario,  del Ministerio He r  
Instrucción y Obras  públicas con fecha 21 de ¿ S o  
último me traslada la siguiente Real orden

» El S r .  Ministro de Comercio, Inst rucción y O b ra s  
publicas, dice con esta fecha al Presidente de la Real  
Academia de San  Fernando  lo s i g u i e n l g . - L a  Reina

¿ : nu esa, Rpal

de los Directores de caminos vecinales n ’ resRect0
_  j- . q u e opten al

almacenes, lonjaJ^ ^  reconocimiento de tiendas, 
hasta que haya n e r Z  - ^ abiertas al público,
(en géneros de L * k ' ° "

4 . a N o se procederí-, .1 • • , j
p a r t i c u l a r e s  s n ^ s

en lo sucesivo todos los individuos de V ^ n ' ^  qU6 
que soliciten el espresado título deberán ^ clase 
cuanto al examen que han de sufrir a n t ^ T ^ '  T  
las Academias  de Bellas artes, á las motor'  9

r . n t : % r z : 5 :B :E
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bien S .  M.  reorganizar las enseñanzas dependientes 
de las citadas Academias .  —  De Real orden comunica
da por el referido Señor  Ministro lo traslado á V .  S .  
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

\  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 2 0  de Marzo 
de 1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

B
D A R A  N U M E R O  4 2 6 .

E n  circular núm .  3 6 6  inserta en el Rofeím 
c ^  n ú m . 4 3 4  del año 4 8 4 9 ,  y en otra núm .  3 2 7  
inserta en el 4 4 7  del mismo aparecen les pueblos que 
adeudan al editor del Relcom ciertas cantida—
d e s p o r e l  año 4 8 4 8  y 4 8 4 9 :  con ba s tan te  sorpresa y 
disgusto be sabido que la mayor par te  de aquellos to
davía se bailan en descubierto por el concepto indi
cado: en su consecuencia les prevengo que inmediata
mente paguen al impresor las cuotas que  le adeudan 
por los dos años citados, ó de lo contrario adoptaré
otras providencias.Albacete 2 6  d e M a r z o d e 4 8 3 6 . __

Amonio Ancoro.

articulación copo femoral, calzado bajo del pié iz
quierdo,  nueve años, siete cuartas  y un dedo, sin 
hierro n i o t r a s  señales, pero con la r o b u s t e z y s a n r -  
dad que se requiere para la reproducción e n l a  raza 
travesada.

Un Garañón llamado Gallardo,  enteró,rucio o s c u r o r o -  
dado en los pechos,  once años, siete cuartas, sin 
hierro. Está destinado a l a s  y eg u a s ,y  co n la  robus—
t é z y s a n i d a d q u e p r e v i e n e l a  Rea l  orden d e l u d e  
Diciembre de 4 8 4 7 .

Albacete 4 3 d e  Marzo de 4 8 3 6 . — He r 
írmele^ Gemios.— Antomo Gnñmures..

U o q u e h e d i s p u e s t o  se publique en este periódico 
oficial cumpliendo con loprevenido e n l a  disposición 3 A  
de la citada Real o r d e n , p a r a c u y a p u n t u a l  observancia,  
no puedo menos de excitar  á los ganaderos para que
concurran con sus caballerías d e c r i a á l a r e f e r i d a p a -
rada mediante á sus buenas  cualidades que  laUomtsion 
del ramo ha encontrado en los sementales de la misma,
y conseguir por este medio la mejora de las respectivas
razas A l b a c e t e 4 7 d e  Marzo d e 4 8 3 6 ^ A ^ s A ^ o -
mo Afecto.

U T R A N U M E R G 4 2 4

Gon a r r e g o á l o  dispuesto en l a R e a l  orden d e 4 3  
d e U tc i e m b r e d e  4 8 4 7 r e l a t i v a  al fomento y mejora de 
ia cria caballar, se ba procedido por la Gomision con
sultiva d e l r a m o  árecono cer  los sementales de que se 
compone la parada de Asensio Martínez,  establecida 
en la Aldea del Ealobral término de estavi l la j  habien
do dado dicho reconocimiento lo que  á continuación se 
inserta.

Recop oc imtentoy reseña que e lE u b d e lé g a d o  de  
vete r inar i a  comp vocal d a l a  dpnta dé Agricul tura ,  y  
con asistencia del Er .  Nice-Rresidente de la misma,  ha 
practicado por disposición del E r .  Gobernador de esta 
Rrovmcia,  en los sementales de la patada de Asensio 
Martínez,  de esta vecindad.

Un Gaballo llamado pajari to,  entere,  castaño escure, 
lucero, cordon pequeño, blanco ent re l o s h o l l a r e s y  
veve con blanco en los dos labios, calzado de la m a 
no izqnierda y pié derecho con armiños,  diez años, 
siete c u a r t a s y ^ ^ ú e d o s ,  sin h i e r ro .E s t á  destinado
a n a t u r a s  y d e p ^ ^ m  con la ro b u s t ez a  sanidad 
q^e matea a orden de 4 3  de Diciembre  de
4 8 4 7 .

G t r o  l lamado León,  en te ro ,  cas taño encendido,  con un 
lunar  n e g r e e n  la p a r t e m e d i a d e l h u e c o c u a d r i l , y l a

l U ^ G A D U D E D R I M E R A I N E T A N G I A D E G A E A E
In^ész

Les  Eres.  Alcaldes Gonstitucionales d e l e s  puebles 
de esta provincia, dispondrán sean buscados en sus res
pectivas jurisdicciones los sujetos cuyos nombres y  se
ñas se espresanj y  e i e n d o h a b t d o s l e s h a r á n  presentarse 
en el juzgado de pr imera  instancia de Gasas fbañez por
quien se reclaman para rendir  declaración en causa crU
mmal que  sobre abandono de una niña, se ins t ruye 
contra Marta Teresa Derez vecina de Garcelen, dando

aviso al mismo del p u n t o y d t a  en q u e s e  notifica. G a -  
s a s l b a ñ e z 4 2 d e  Marzo de 4 8 3 6 . — H m t t G c n d e . —
H io A H n n r cs .

Gcñas.

A n d r é s N u ñ e z ,  vecmodeGarcelen ,  casado, jornalero 
de 4 6  años, estatura regular,  pelo canoso, ojos tiernos, 
nariz, barba y  cara regular,  color bueno.

M a r i a G o m c z  su coposa, 4 2  años, color moreno, 
gruesa de cuerpo,

María dose faN uñez  Gómez, hija de aquellos, edad 
4 3  años, au n q u e  manifiesta no tenerlos.

E  losé,  hijo de los mismos de edad do 3  uñeg

L o s  E r e s ,  A lca ld es  C o n s ti tu c io n a le s  J e  esta prcHo-"
cía se se rv irán proceder  e a  s u s  respectivas j u r W ^  
c p n e s  a  la busca y c a p t u r a  d e  cu a t ro  h o m b í s  d e s -  
conocidos q u e  en la m a d r u g a d a  del 4 0  del actual, sor 
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prendieron una casa sola y en despoblado situada en el 
término deFi llamalea  y r ivera del Gabriel, entre los 
molinos de Abolla y l o s G a r c e l e s , q u e b a b i t a  Francisco 
Iá t i ba ,á  quien causaron algunas lesiones, y le quitaron 
ciento sesenta r s . e n  calderilla, que tenia e n u n  fardel 
pequeñi to l i s tadode azul y blanco, y u n a f a j a  az ulen 
la quebabi a  como una peseta también en calderillas 
y c a s o d e  ser habidos á c u y o  fin se in se r t a n  á conti
nuación las señasposibles , los  remit i ránádispos ic iondel  
juzgado de Gasas Ibañez por quien se reclaman. Gasas 
I b a ñ e z 4 4  de Marzo de 4 8 3 6 . — Gonde.— For 
mandado de E . E . , H f o  A7onoires.

Neüns de losbdro^es .

Tres de ellos de estatura regular, aunque uno de 
ellos un p o co m as  a l t o q u e l o s  otros, b a n d o s  con cal- 
zon corto n e g r o , e l u n o  dee l loscon montera de pellica, 
otro con pañuelo á la cabeza, y otro de estatura pe
queña con pantalón de verano, color blanquinoso, tres 
de ellos con manta de pañete color oscuro, y e l  otro 
manta  morellana azul, todos ellos de menos de 4 6  
años de edad.

Instrucción del Ministerio de Comercio, Instrucción y  
Obras públicas para los Gobernadores civiles de las 

provincias.

(CONTINUACION.)

44 . El Gobierno no se cansará de repetir que el 
primer auxilio que la Autoridad debe prestar á la agri
cultura es la ilustración. Nuestros agricultores son como 
los de todas las naciones, apegados á sus usos, á sus 
costumbres y á sus tradiciones. Menester es combat ir  
este mal grave, gravísimo. Si  medio siglo de lucha no 
ha bastado para desarraigar preocupaciones, es porque 
no se han combatido con energía. Los procedimientos 
empleados en las labores son rudos, costosos, insosteni
bles; los instrumentos de la labranza no corresponden á 
sus fines ni llenan las condiciones requeridas.  Combá
tanse estos errores un dia v otro dia, excítese el celo 
de los productores inteligentes, ilústreseles en el ramo, 
y  las rutinas desaparecerán y los adelantos tendrán 
cabida.  Cuando las escuelas teórico-práclicas de agri
cultura se establezcan, de lo que el gobierno se ocupa 
con afan, hagan que las provincias manden á ellas jó
venes de disposición que en breve tiempo retornen llenos 
de conocimientos y con Ja demostración del influjo de  
*a ciencia.

Otro de los obstáculos que la agricultura en

e r o s  =( ^3-Ta su desarrollo es la falta de capitales. S in  
' imP°sibles las grandes empresas, esos p e n s a -  

p  q T  lea'izados cambian la faz de un territorio.  
A nn i"° ° ?arecem°s de capitales, sino que el labra
dor . o teñe lo suíicienle siquiera para perfeccionar sus 
producciones, c o n s e ^ r l a X  no expenderlas á v . l  pro
c o .  Ll atraer los g r a ^  capüeles no está en los me- 
dios de Jos Gobernadores; cl Qob¡erno mismo ha de 
luchar con dificultades graves para conseguirlo; pero no

le ar redran,  y t rabajará  sin descanso e n e s t a  obra,  que 
ba  de ser la d e n u e s t r a r e g e n e r a c i o n m a t e r i a l s i  acierta 
á conseguirlo.  No sucede lo mismo con esos pequeños 
capitales de que e lcul t ivador  necesita, capitales que 
pueden muy bien proporcionar los bancos agrícolas q u e  
la Autoridad debe procurar establecer en las provin
cias, y para lo q u e e l G o b i e r n o l e  prestará un decidido 
apoyo.

4 3 .  La  escasez de consumos e s u n m a l  que  aflige 
á  nuestra agricultura c o m o á  todas las industrias.  El 
Gobierno no puede condenar la frugalidad, vi rtud c a -  
rac ter í s t icade  este paisj antes al contrario, lamenta que  
el lujo, que es la lepra de nuestro siglo, vaya con tami
nando á ciertas clases. Fero compatible es esa f ruga
lidad con las comodidades racionales d é l a  vida, y  de 
ellas deben disfrutar los que poseen medios, y todos 
en proporción de sus haberes.  Facilitando los merca
dos públ icos ,es tableciendo la concurrencia de los expe n
dedores y protegiendo el trabajo, medios de consumo 
encontrarán los productores.

4 4 .  Fero  si nuestro suelo, á pesar de su esca
sa producción e n r e l a c i o n á  lo que  puede rendir,  p^o- 
duce mucbo mas de lo que  se consume,  el c am 
bio, el comercio,  la exportación son necesarias, y 
sin esto nos ar ru inará  el exceso mismo de nues t ra  
producción. L a  exportación seguramente no está en 
relación de nuestros sobrantes, y el labrador t i e n e q u e  
perder  gran parte de sus cosechas por falta de salida 
á s u s p ro d u c to s .  N  cuando la E u r o p a y  las otras p a r 
tes del  globo consumen propias y extrañas  produc
ciones, la causa de la falta de salida á nuestros f ru
tos merece examinarse.  Ei en los mercados ex t ra n -  
geros nuestros productos pudieran competir  en calidad 
y baratura conl os  de otras naciones, ellos serian bus 
cados y nos los ar rebatarían.  Guando esto no sucede 
es porque producimos peor ó mas e n r o q u e  los otros
p u e b l o s . M e n e f e ó t o e s a s í , p o r m a s  que cueste traD
bajo el confesarlo. Eobre  las causas expuestas de la 
decadencia de nues tra agricultura obra otra qu^ 
menester  combat ir  á todo t rance.  De todas l a s in d u s -  
trias no hay una que requiera mayor economía q u e  
la agricultura por la bara tura  d e s ú s  producciones.  
No es posible que  el agricultor sin los ramos aux i 
liares de esta indust ria,  que forman el ahorro d e l c u l -  
t ivador, pueda producir á igual precio que  en otros 
pueblos. Esto es menester  inculcarlo, repetirlo y h a 

cerlo entender á t o d o s y  á c a d a  uno.

(S e  continuará.)

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA,

calle de la Concepción núm . 2.
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